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Número 79.—Sábado 2 de ABRIL de 1927

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Franqueo

concertado

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2 . 0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di-
pusieren lolo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trím estre. 	 .
Seis meses .
Un ario 	 . 	 .

PESETAS

Un mes. . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses 	 .
Un ario. . 	 .

•

PESETAS.5. 	 12'50
. 	 21
. 	 40

6
. 	 15
. 	 28
. 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.

ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

n••••••nn•nn•nn•n11n111•

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta- de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo.
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

_ NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bournri dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BoLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún ecticto o amin-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 31 Marzo 1927.)

•Presidencia del Consejo
de Ministros

REAL ORDEN

Núm. 235

Excmo: Sr.: Ocurre en algunas
ocasiones que los viajes de práctica o
estudio que organizan algunos Cen-
tros de enseñanza para que sus alum-
nos adquieran una idea de la activi-
dad extranjera en materia objeto de
sus estudios no encuentran la debida
protección por carecer dichas expe-
diciones de un reconocido carácter
oficial, o bien alegar este de modo
informal y sin la necesaria autoriza-
ción, originando con ello situaciones
equívocas en relación con nuestras
representaciones diplomáticas y con-
sulares, deseosas siempre de que

nuestras misiones docentes reciban
la máxima atención de las institucio-
nes extranjeras dile radican en su de-
marcación.

Por esta razón, e independiente-
mente de la autorización que previa-
mente se haya acordado por la au-
toridad pedagógica correspondiente,
en relación con la inclusión de cada
viaje en los planes vigentes de ense-
ñanza, parece que se debe de reca-
bar en cada caso especial el permiso
de la Superioridad, así como el asen-
so del Departamento ministerial que
se ocupa de las relaciones internacio-
nales.

Por todo ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-

do disponer lo siguiente:
1.° Todos los viajes colectivos de

prácticas o de estudios en el extran-
jero que en lo sucesivo se organicen
por las:diferentes instituciones peda-
gógicas dependientes del Estado o
inspeccionadas por este deberán ser
previamente autorizadas por el Minis-
tro del Departamento correspondien-
te, al cual se deberán someter con an-
terioridad para su aprobación los
planes itinerarios y relación de Pro-
fesores y alurtinos, presupuestos y
demás particularidades del viaje en
proyecto.

2.° Por el Ministerio del ramo se
comunicará al de Estado la autoriza-
ción que en su caso se decrete, para
que por la vía diplomática se haga la
debida notificacion o bien si fuera ne-

cesario, las gestiones conducentes a
facilitar la misión docente de los or-
ganizadores de la expedición.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid 26 de Marzo de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Ministro de...

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN

Núm. 36

Consignada en el capítulo 9.°, ar-
tículo único concepto 5.° del pre-
supuesto vigente la cantidad de 20.000
pesetas para premiar proyectos rela-
tivos a los industrias mineras, y me-
talúrgicas, y habiendo sido informa-
dos por el Consejo de Minería y apro-
bados por el Gobierno los temas co-
rrespondientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-
vido disponer que para la debida
publicidad de este concurso sea anun-
ciado en la «Gaceta de Madrid» y en
el « Boletín Oficial de Minas y Me-
talurgia», debiendo celebrarse con su-
jeción a las siguientes bases:
ta Se abre concurso para la pre-

sentación de proyectos relativos 'a
cada uno de los temas siguientes%

(a Tema primero.—Estudio de los

minerales piritosos llamados «com-
plejos» a base de sulfuros de plomo
y zinc , existentes en España, con el
siguiente desarrollo: Criaderos espa-

' rioles de esta clase.—Minas; princi-i
pales vaciaderos.—Menas; su estudio
detallado y tratamientos adecuados a
la mimas, dando preferencia al físico
químico y derivados para llegar a
otras depuradas y fácilmente vendi-
bles, entendiéndose que no pierde tal'
carácter el tratamiento porque de él
forme parte, como operación acce-
soria, una simple calcinación u otra
análoga.—Medidas que tiendan a fa-
cilitar la explotäción y beneficio de
estus minerales en nuestro país. In-
formación estadística y comercial
acerca de esta riqueza en España.

(b Terna segundo. L Estudio gene-
ral de la electrometalurgía del zinc y
aplicación de este tratamiento a sus
diferentes menas para llegar a la ob-
tención del metal.-Cuesstión previa de
los minerales sulfurosos y condicio-
nes en que debe efectuarse.-11studio
teórico y práctico de la disolución del
mineral, depuración del electrolito y
electrólisis.—Proyectos y descripción
de los talleres y aparatos para la tos-
tión, disolución, depuración y elec-

trolisis e instalaciones accesorias.
Presupuesto de las instalaciones y
precio de coste de cada operación.
Estudio económico del procedimiento
y coste de producción.

2. « Cada uno de los estudios que
opten a los premios deberá componer-
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puesta del Inspector de Sanidad de la
provincia.

3.0 El desempeño de dichos car-
gos con carácter interino, no dará
ningún derecho de preferencia a los
interesados para su nombramiento en
propiedad, cualquiera que sea la or-
ganización que se dé al Cuerpo de
Subdelegados de Sanidad.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. E. muchos arios.

Madrid 24 de Marzo de 1927.
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

 •	 •

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

Núm. 167

• • •-411•1111».••••••.---

Ministerio de la Gober-

nación

Núm. 348

Excmo. Sr.: Con el fin de adap-
tar los diferentes Cuerpos de la Admi-
nistración sanitaria a la nueva orga-
nización que se proyecta y hasta tanto
se determinan expresamente las fun-
ciones que correponden a los subde-
legados de Medicina, Farmacia y Ve-
terinaria:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-
vido disponer:

1.° Queda en suspenso la pro-
visión, con carácter de propiedad,
de las Subdelegaciones de Medici-
na, Farmacia, y Veterinaria, debien-
do entenderse que tal suspesión afec-
ta a las vacantes cuya provisión esté
anunciada actualmente, siempre que
no hayan dado comienzo los ejer-
cicios de oposición.

2.° Las vacantes que ocurran en
dichos cargos se proveerán con carác-
ter interino en el titular del ramo que
designe la Comisión permanente de
la Junta provincial de Sanidad, a pro-

de anuncios del Ministerio de Hacien-
da los días y horas en cada uno de
dichos grupos haya de actuar y los
opositores deberán presentarse prO.-
vistos de cuantos útiles sean preci-
sos. Asimismo presentarán el papel
necesario de la clase y tamaño que
oportunamente se anunciará para que
antes de dar comienzo los ejercicios
sea sellado por el Tribunal.

A todos los que hallándose citados
dejaren de acndir al sitio y en la ho-
ra determinados para dar cotnienze
a cada a cada ejercicio se les conside-
ra definitivamente eliminados de la
oposición con la sola excepción de
quienes previamente presenten justi-
ficación de fuerza mayor suficiente
a juicio del Tribunal, el cual, en este
caso, podrá acordar que el interesado
actúe en una fecha posterior, pero
siempre dentro del plazo de duración
fijado para la totalidad del ejercicio
de que se trate.

8 • a Eu todos los ejercicios se da-
rá una calificación, representada por
la puntuación de uno a diez. Será
condición precisa alcanzar en un ejer-
cicio puntuación superior a cinco
para poder pasar al siguiente. Las ca-
lificaciones se harán públicas en las
listas que al efecto se fijarán en el
tablón de anuncios del Ministerio de
Hacienda. La media aritmética de las
puntuaciones obtenidas en los cua-
tro ejercicios representarán la puntua-
ción final de cada uno de los oposi-
tores, con arreglo a la cual se relacio-
narán por orden de estos, en número
igual al de plazas cuya provisión se
anuncia y que serán ocupadas según
el mismo riguroso orden. Se entende-
rá que el opositor que no figure en la
relación final ha sido desaprobado
en el conjunto de los ejercicios.
9. El Tribunal que ha de juzgar

estas oposiciones estará constituido
por el Director general de Propieda-
des y Contribución territorial, como
Presidente. quien podrä delegar en un
Jefe de Administración del Cuerpo de
Arquitectos del Catastro; por dos Ar
quitectos, también del Servicio de Ca-
tastro, como Vocales, y por un deli-
neante del mismo servicio que actua-
rá de Secretario sin voz ni voto. Los
nombramientos de los Vocales y del
Secretario se harán aF disponerse el
día, lugar y hora en que hayan de dar
comienzo los ejercicios.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y a los efectos co-
rrespondientes. Dios guarde a V. 1.
muchos arios. Madrid, 23 de Marzo
de 1927.

• CALVO SOTELO
Señor Director general de Propieda-

des y gontribución territorial.

haber entregado 25 pesetas a disposi-
ción del Tribunal que se nombre, por
derechos de examen, con arreglo a lo
dispuesto en el caso 6.° de la Real or-
den de 14 de Octubre de 1924; res-
guardo que servirá de papeleta de
examen.

3.' Quienes tuviesen con anterio-
ridad en poder del referido Centro di-
rectivo instancias con la correspon-
diente documentación, para tomar
parte en las oposiciones al Cuerpo de
Delineantes del Catastro de la rique-
za urbana quedarán relevados de nue-
va presentación de aquellos docu-
mentos, pero deberán para ser admi-
tidos a efectuar los ejercicios, abonar
los derechos de examen correspon-
dientes y presentar los antes aludidos
retratos.

4. a Los opositores serán relacio-
nados, a los fines de su actuación,
por orden alfabético de apellidos.

5 • 0 Los ejercicios de oposición da-
rán comienzo después de transcurri-
dos, al menos, tres meses, a partir de
día de la publicación de esta Real or-
den en la «Gaceta de Madrid», en el
lugar, día y hora que con anticipación
se indicará en la misma «Gaceta» y
en el tablón de anuncios del Ministe-
rio de Hacienda.

6•' Los ejercicios serán cuatro,
tendrán carácter eliminatorio y debe-
rán aprobarse por el orden siguiente.

1. 0 Desarrollo de un croquis aco-
tado de la planta de un edificio, con
situación de patios debiéndose calcu-
lar las superficie cubierta y descubier-
ta de dicha planta. En este ejercicio
se resolverán los problemas geomé-
tricos a que pueda dar origen el
desarrollo propuesto.

2.° Copiar en papel de dibujo, con
aguadas, las plantas y alzado de un
edificio, con exclusión de otro proce-
dimiento de calco u otro análogo.

3.° Calco del mismo trabajo en
papel tela, con el rayado correspon-
diente.

4.0 Ampliación o reducción de es-
cala de un plano catastral.

En cada eno de los ejercicios cita-
dos se efectuará la rotulación corres-
pondiente, en modelos de letra varia-
dos a voluntad del opositor, tenién-
dose en cuenta esta parte del ejerci-
cio para la calificación del mismo.

El tiempo que se conceda para rea-
lizar cada uno de los mencionados
ejercicios será determinado y anun-
ciado oportunamente por el Tribunal.

7•' Los ejercicios serán colectivos
por grupos. Se señalarán en el tablón

Ilmo Sr.: Hallándose vacantes va-
rias plazas de Delineantes del Servi-
cio del Catastro de la riqueza urbana
según la planta consignada en los pre-
supuestos generales del Estado para
el ario económico de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g), a propuesta
de esa Dirección general, ha tenido a
bien disponer:

Que se convoque a oposiciones a
fin de proveer 20 de las referidas pla-
zas para cubrir las 15 vacantes exis-
tentes en la actualidad más las que
se produzcan hasta el momento de
elevar a la Superioridad la propues-
ta de nombramientos. Los restantes
aprobados, hasta completar el citado
número de 20 quedarán en especta-
cián de destino.

Las oposiciones se ajustarán a las
siguientes reglas:

1.° Las solicitudes de quienes
siendo españoles deseen tomar parte
en las oposiciones serán presentadas
en el Registro de la Dirección general
de propiedades y Contribución terri-
torial, de cuatro a seis de la tarde, to-
dos los días hábiles, en el plazo de
un mes, desde la publicación de esta
Real orden en la «Gaceta de Madrid»,
debiéndose acompañar a dichas soli-
citudes la cédula personal, certifica-
ción de nacimiento, certificado del
Registro Central de Penados y Rebel-
des y dos retratos del opositor, sin
pegar en cartulina, de cuatro por seis
centímetros.

2.' Para ser admitidos a efectuar
los ejercicios deberán asimismo los
opositores presentar resguardo de

N'ICEN liP la Casa Socorro•Hospicio 	108•-o*.

B

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Gobierno civil
de la

PROVINCIA BE CÓRDOBA

Prontitud en los trabajos Precios económicos

SECCION DE OBRAS PUBLICAS

CARRETERAS
Núm. 1.065

Según me participa el Ingeniero Jefe
de Obras públicas, se ha realizado el

se de Memoria, planos y los anejos
necesarios; sus autores habrán de
ser Ingenieros de Minas españoles,
con título profesional expedido por
la Escuela especial del ramo.

2.' Se otorgarán dos premios de
8.000 pesetas, uno para cada uno
de los ternas propuestos, y dos ac-
césit de 2.000 pesetas también uno
para cada tema de los indicados en
los apartados a) y b) de la base pp-
mera. Los Estudios premiados de
berán merecer el favorable informe
del Consejo de Minería, con las dos
terceras partes de sus Vocales, por,
lo menos, y ser aprobados por el Go-
bierno, a propuesta del Ministerio de
Fomento. El concurso podrá decla-
rarse desierto si ninguno de los tra-
bajos mereciera premio adjudicarse a-
uno sólo o concederse solamente los
accesits.

4•' Los proyectos deberán presen-
tarse en la Sección de Minas e Indus-
trias Metalúrgicas del Ministerio de
Fomento, antes del día 30 de Octubre
de 1927. Cada proyecto llevará un le-
ma y deberá ir acompañado de un so-
bre cerrado y lacrado que contenga,
bajo el mismo lema, el nombre del
autor.

Una vez adjudicados los premios se
abrirán los sobres correspondientes a
los trabajos premiados. Los sobres que
correspondan a estudios no premia-
dos se devolvdrán con estos sin abrir.

El Estado se reserva el derecho de
publicar los estudios que hayan mere-
cido premio o accésits.

Lo que de Real orden comunico a
V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde a V. 1. mu-
chos arios. Madrid 25 de Marzo de
1927.

BENJUMEA
Señor Jefe de la Sección de Minas e

Industrias Metalúrgicas.

Ministerio de Cultura 2024



se convoca por el presente anuncio a
la alumnas que aspiren a examinarse
de ingreso y de asignaturas en el mes
de Junio próxim3.

Las aspirantes que hayan hecho
sus estudios privadamente y deseen
darles validez académica lo solicita-
rán de la Dirección del Estableci-
miento por medio de instancia en pa-
pel de 1'20 ptas, en cualquiera de los
días lectivos del 1.° al 30 de Abril pró-
ximo acompañando a la instancia los

, documentos siguientes: Para el ingre-
' so, certificación de nacimiento del Re-

gistro civil, legalizada; certificado mé-
dico, de no padecer enfermedad con-
tagiosa ni defecto físico y de estar re-
vacunada; 2'50 ptas. en papel de pit-
gos al Estado y dos sellos móviles de
15 cénts. y la cédula personal corrien-

, te. Para asignaturas, certificación de
Los alumnos que posean 1e1 Título los estudios que tuviesen hechos si

de Bachiller podrán obtener el de proceden de otra Normal; 25 ptas. en
Maestro de primera enseñanza apro- en papel de pagos al Estado por cada
bando las asignaturas de Religión y grupo de asignaturas y si son asig-
Caligrafía si no las tuvieran aproba- natnras sueltas 8 ptas, por cada una
das en los Institutos respectivos, los , sin que en ningún caso pueda exceder
dos cursos de Pedagogía, Historia de de las 25 ptas; más cinco pesetas por
la Pedagogía, dos cursos de Música y , derechos de examen y tantos sellos
otros dos de Prácticas de enseñanza. móviles de 15 céntimos como asigna-

Los bachilleres que hubiesen obte- turas soliciten examinarse más uno
nido el Título de Maestro de primera H para la inscripción de matrícula.
enseñanza elemental con arreglo al 	 Del examen de ingreso serán dis-
artículo 9.° del Real Decreto de 24 de pensadas las que posean un título
Se,ptiembre de 1903, podrán comple- ' académico.
tar el de Maestro, de primera ense- ! Las instancias estarán escritas y
'lanza actual aprobando la Historia firmadas de puño y letra de las inte-
de la Pedagogía y la Música según resadas no admitiéndose en caso con-
dispone la Real orden del de Diciem-
bre de 1918 ( « Gaceta» del 18).

Los bachilleres y alumnos libres
que tengan que aprobar las prácticas
de enseñanza, se atendrán en un. todo
a lo que para el caso previene la.Real
orden de 2 de Junio de 1919 (BOLE-
TIN OFICIAL nómero 47 fecha 13 del
mismo mes).

No serán admitidas las matrículas
si al verificarlas omitiesen los intere-
sados la presentación de dos testigos
de conocimiento vecinos de esta ca-
pital y provistos de sus cédulas per-
sonales que identifiquen la persona
y firtna del alumno, quedando releva-
dos de esta identificación los que
sean conocidos por Secretaría y aque-
llos que la hayan hecho en convoca-
torias anteriores.

Lo que de orden del Sr. Director
se hace público para conocimiento
de los interesados.

-4H11

tras de Córdoba

Matricula de enseilanza
no oficial

Curso de 1926 a 1927

Núm. 1.082

El día veinte y uno de Abril próxi-
mo, a las once horas, tendrá lugar

Córdoba 26 de Marzo de 1927.—E1 en esta Administración Principal an-
Secretario, Antonio Ruiz Martín.— te el jefe de la misma, la subasta del
V.° B.°: El Director, Manuel Blanco. servicio de la conducción del correo

en automóvil entre la oficina del Ra-
mo de de Puente Genil y la estación
del ferrocarril de dicho punto bajo el

Escuela Normal de Maes - tipo máximo de tres mil pesetas
anuales y demás condiciones ' del
pliego que está de manifiesto al pú-
blico en las oficinas de Correos de
Córdoba y Puente Genil, advirtiendo-
se que las proposiciones se extende-
rán en papel sellado de la clase octa-
va y habrán de redactarse con arre-
glo al modelo que al final se inserta
y que la presentación de las mismas

En cumplimiento de lo que dispone podrá hacerse hasta cinco días antes
el Real Decreto de 11 de Abril de 1913 de la fecha señalada para la celebra-
y Real orden de 11 de Marzo de 1914, ción del acto a las horas ordinarias

sito acreditarán hallarse en posesión
del Título correspondiente.

Los alumnos abonarán por el exa-
men de.ingreso 2'50 pesetas en papel
de pagos al Estado y tres timbres mó-
viles de 0'15 y los de asignaturas 25
pesetas en papel de pagos al Estado
por derechos de matrícula •de cada
grupo y 5 pesetas también en papel
de pagos por derechos de examen. Si
la matrícula ha de hacerse de parte
de las asignaturas de un grupo satis-
farán 8 pesetas en papel de pagos al
Estado por cada una sin que pueda
exceder de 25 pesetas en caso alguno
y 5 pesetas también en papel, por de-
rechos de examen, de todas ellas,
más los timbres móviles de 0'15 que
le correspondan según los grupos a
que se matriculen y asignaturas que
soliciten.

, trario.
Las alumnas no oficiales identifi-

caran su personalidad por medio de
dos testigos que satisfagan.

Los exámenes tendrán lugar en la
primera quincena de Junio próximo.

Lo que de orden de la Sra. Direc-
lora y eon su visto bueno se anuncia
para conocimiento de las interesadas.

n Córdoba 26 de Marzo de 1927.—La
; Secretaria, Eloisa Arroyo.—V.° B.°:
,La Directora, Irmina Alvarez.

• • -•--St.k.a.	

Administración Principal
de Correos de Córdoba

Núm. 1.083

BOL ETI N OFICIAL.

libramiento expedido por la ordena-
ción de pagos delMinisterio de Fo-
mento para efectuar el del expedien-
te de expropiación que en el término
municipal de Hornachuelos motiva la
construcción de la carretera de la Es-
tación de Hornachuelos a la de Fuen-
te Obejuna al Castillo de las Guar-
das por Hornachuelos y la Aldea de
San Calixto.

En su virtud, he señalado el día 27
de Abril próximo venidero a las 12
horas para que se verifique el pago en
las Casas Consistoriales de Horna-
chuelos con sujeción a lo prescrito en
los artículos 61 y siguientes del Re-
glamento sobre expropiación forzosa
de 13 de Junio de 1879, y dispuesto
que se publique la lista de los intere-
sados, a quienes el Alcalde de dicho
pueblo se dirigirá individualmente,
dándoles conocimiento del día, hora
y local en que ha de celebrarse el
acto.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del artículo
61 del citado Reglamento.

Córdoba 29 de Marzo de 1927.—E1
Gobernador, CARLOS PALANCA.

Lista que se cita

Finca número 17.—Don Antonio
Jiménez Bermudo.

Finca número- 22.—Don Federico
Losada García. 

Escuela Normal de Maes-
tros de Córdoba

Matricula de enseiianza
no oficial

Curso de 1926:a 1927

Núm. 1.081

En cumplimiento a lo que dispone
el Real Decreto de 11 de Abril de 1913
y la Real orden de 1 1 de Marzo de
1914, se convoca por ,e1 presente
anuncio a los alumnos que en el mes
de Junio próximo venidero, aspiren a
verificar el examen de ingreso y a dar
validez académica a las asignaturas
correspondientes a la carrera de
Maestro de primera enseñanza.

Los aspirantes deberán solicitar sus
exámenes del Sr. Director del Esta-
blecimiento, durante todo el próximo
mes de Abril en instancia impresa que
al efecto se les facilitará en la Conser-
jería de esta Escuela, acompañando a
las mismas, la cédula personal co-
rriente, y los de nuevo ingreso la cer-
tificación de nacimiento del Registro
Civil legalizada y certificado médico
de hallarse vacunados o revacunados
como así mismo que no padecen de-
fecto físico ni enfermedad contagiosa.

La justíficazión de estudios hechos
en otros Establecimientos y que no
consten en esta Escuela se hará por
medio de certificaciones ofíciales que
los interesados solicitarán en los
mismos con la anticipación necesaria
y los bachilleres además de este requi-

de despacho en las referidas oficinas
de Correos, excepto el tierno de los
días de admisión, diez y seis de Abril,
en que la presentación podrá hacerse
hasta las diez y siete horas.

Córdoba treinta y uno de Marzo de
mil novecientos Veinte y siete.—E1
Administrador Principal, José Mo-
reno.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T. natural de 	
	 vecino de 	
	 se obliga a desempeñar la
conducción del correo cuantas veces
sea necesario desde la oficina del Ra-
mo de 	
	 a la estación del ferrocarril
y viceversa, por el precio de 	

	

...... .(en letra) 	
	 pesetas anuales, con arreglo
a las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno. Y
para seguridad de esta proposición,
acompaño por separadó la carta de
pago que acredita haber depositado
en 	 la fianza
de 	 pesetas.

(Fecha y firma del interesado)

Ayuntamientos
CASTRO DEL RIO

Núm. 1.023

Don Juan Fuentes López de Tejada,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza vo-

luntaria del primer trimestre del Re-
partimiento general de Utilidades co-
rrespondiente al ario 1927, estará
abierta en esta Casa Capitular desde
las diez de la mañana hasta las dos
de la tarde y desde las cuatro hasta
las seis en los días del veinte y ocho
del actual al ocho de Abril próximo
venidero ambos inclusíves, excep-
tuándose los días festivos, estando
encargado de dicha cobranza el Re-
caudador de este Municipio Don Ra-
fael Romero Jiménez.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes com-
prendidos en expresado documento a
quienes se previene que incurrirán en
los apremios de Instrucción si no.sa-
tisfacen sus respectivas cuotas dentro
del plazo señalado.

Castro del Río 25 de Marzo de 1927.
—Juan Fuentes.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 1.030

Don Juan Obrero del Castillo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacan-
te una plaza de Médico titular, dota-
da con el haber anual de dos mil pe-
setas y doscientas pesetas por la Ins-
pección Municipal de Sanidad, se
anuncia concurso para su provisión,
por término de treinta días, pudiendo
ser solicitada por los señores docto-
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res o licenciados en Medicina que lo
deseen, a cuyo efecto se presentarán
sus instancias documentadas en la
Secretaría del Ayuntamiento.

El orden de preferencia de méritos
que habrá de tenerse en cuenta para
cubrir la vacante, es el determinado
por el apartado c) del artículo 1.° del
Apéndice al Reglamento Municipal de
Sanidad de 9 de Febrero de 1925.

Villanueva del Rey a 24 de Marzo
de 1927.—Juan Obrero.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1058

EDICTO

Por este Ayuntamiento y a instan-
cia del mozo Antonio Medina Cárde-
nas, núm. 83 del reemplazo de 1926,
se ha instruido expediente justificati-
vo para acreditar la ausencia por más
de diez arios en ignorado paradero de
su padre Arturo Medina Mahedero; y
a los efectos dispuestos en el párra-
fo 1.° del artículo 276 y en el artículo
293 del Reglamento de 27 de Febrero
de 1925, para el Reclutamiento y
reemplazo del ejército, se publica el
presente edicto para que cuantos ten-
gan conocimiento de la existencia y
actual paradero del referido padre se
sirvan participarlo a esta Alcaldía
con el mayor número de datos. posi-
bles.

Al propio tiempo cito, llamó y em-
plazo al mencionado , Arturo Medina
Mahedero, para que comparezca an-
te mi autoridad o la del punto donde
se halle, y si fuera en el extranjero
ante el Cónsul español, a fines rela-
tivos al servicio militar de su hijo An-
tonio Medina Cárdenas.

El repetido Arturo Medina Mahe-
dero, es natural de esta villa, hijo de
Agripino y de Cecilia, y cuenta 50
arios de edad, era de oficio barbero,
y se cree que se dirigió a América
del Norte.

Fuente Obejuna a 28 de Marzo de
1927.—El Alcalde, Manuel Camacho.

BAENA

Núm. 1.047

EDICTO

El señor Don Francisco de la Mone-
da García, Alcalde Presidente del
Ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad, ha dictado con fecha de hoy la
siguiente
Providencia.—Mediante no haber

satisfecho los contribuyentes el im-
puesto sobre tranformadores y cal-
deras de vapor respectivos al 1.° y 2.°
trimestre del semestre 26 expresados
en la relación que se me entregó por
el Recaudador Municipal Don Fran-
cisco Santano Padillo, .lentro del pla-
zo hábil que se señaló en los edictos
de cobranza que se publicaron y fija-
ron en los sitios de costumbre de es-
ta localidad antes de abrir el plazo de
dicho impuesto quedan incursos en el
apremio del primer grado con la im-
posición del cinco por ciento sobre

sus respectivas cuotas que marca el
artículo 52 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, debiendo satisfacer sus
respectivas cuotas y recargos referi-
dos dentro del plazo de 3 días hábiles,
a contar desde la inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia a fin
de que no se les pueda declarar in-
cursos en el segundo grado de apre-
mio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
se publica la presente advirtiendo que
de no satisfacer sus débitos en el pla-
zo señalado se declararán incursos
en el apremio de 2.° grado a los con-
tribuyentes morosos según está pre-
venido.

Baena 25 de Marzo de 1927.—F. de
la Moneda.

LUCENA

Núm. 1.027

Don José Antrás Duelos, Alcalde Pre-
sidente del Excelentísimo Ayunta-
miento constitucional de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que ultimado por la

Junta especial repartidora el señala-
miento de cuotas conforme a la letra
E del artículo 451 del Estatuto muni-
cipal y disposiciones de las respec-
tivas Ordenanzas, para la exacción en
la zona libre de este término, de los
arbitrios sobre el consumo o venta de
bebidas espirituosas y alcoholes y de
carnes frescas y saladas, volatería y
caza menor, durante el ejercicio ac-
tual de 1927, queda expuesto al pú-
blico el expediente en la oficina muni-
cipal de arbitrios, sita en la planta
baja de la casa Ayuntamiento, por
término de quince días hábiles, a con-
tar desde el siguiente al en que apa-
rezcan inserto este edicto en el BOLE-

l'IN OFICIAL de la provincia, para que,
puedan examinarlo los contribuyen-
tes vecinos y los hacendados con casa
abierta en la expresada zona, y for-
mular ante el Excmo. Ayuntamiento
las reclamaciones que crean conve-
nirles.

Lucena veinte y cinco de Marzo de
mil novecientos veinte y siete.—José
Antrás.

-11131113n1n

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.074

Edicto

Don Fernando Higueras Barrutia,
Juez de instrucción interino del dis-
trito de la Izquierda de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca del novillo que
al final se reseña, que el día veinte
y seis del actual, fué sustraido a don
Mariano Aparicio Sánchez, vecino de
Córdoba, del sitio cortijo «Algibejo

Viejo» de este partido; y a la captura
y conducción a esta cárcel como de-
tenido del autor o autores del hecho,
y el novillo de ser encontrado lo pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.
Dado en Córdoba a veinte y ocho de

Marzo de mil novecientos veinte y
siete.—Fernando Higueras.—E1 Se-
cretario P. H., Tomás Gutiérrez.

Reseña
Un novillo retinto, pelos blancos en

las extremidades, un ario, sobre una
cuarta de cuernos.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.076

Don Antonio Domínguez Gómez, Juez
de primera Instancia de este par-
tido.

Por el presente hago saber: Que en
las diligencias de ejecución de sen-
tencia firme, en pleito seguido por
Pablo León Molina, contra don Luis
Santaella Moreno, de esta vecindad,
sobre cobro de cantidad, se ha acor-
dado por providencia de ayer sacar a
segnnda subasta para su venta, por
término de veinte días y con la reba-
ja del veinte y cinco del avalúo, la
participación de finca que se pasa a
reseñar:

Pesetas

Dos quintas de una sexta
parte en proindivisión de
una casa principal, situada
en la calle Prim, de esta ciu-
dad, número cincuenta y sie-
te, con agua potable y moli-
no aceitero, cuyos demás de-
talles constan del edicto que
se expidió para la primera
subasta. Esta segunda su-
basta tendrá lugar el día
veinte de Abril próximo a
las doce en la Audiencia de
este Juzgado, por el tipo de
cuatro mil novecientas no-
venta y nueve pesetas con
noventa y nueve pesetas. 	 4.999'99

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
cantidad que sirve de tipo para esta
segunda subasta; que para tomar
parte en la misma deberán los licita-
dores consignar previamente en mesa
judicial el diez por ciento en efectivo
de la cantidad antes expresada; que
los títulos de propiedad de la finca
referida estarán de manifiesto en la
Secretaría del actuario; y que el re-
mate podrá hacerse con cualidad de
ceder a un tercero.

Dado en Priego de Córdoba a vein-
te y seis de Marzo de mil novecientos
veinte y siete.—Antonio Domínguez.
—Por mandado de su señoría, Celes-
tino Valle.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.091

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de Instrucción de esta villa y
su partido.

En virtud del presente ruego a to-

das las autoridades tanto civiles co-
mo militares y encargo a los indivi-
duos de la policía judicial procedan a
la busca y rescate de los efectos
que al final se expresarán, los cuales
fueron hurtados la tarde del día diez
y nueve del actual, en el domicilio
del vecino de esta villa Enrique Sán-
chez Aranda; como asimismo se pro-
cederá a la detención y conducción
a la carcel de esta villa del autor o
autores del referido hecho.

Dado en Hinojosa del Duque a
einte y siete de Marzo de mil nove-

cientos veinte y Siete.—Ignacio de La-
rra.—El Secretario judicial, Eugenio
Seriz de Miera.

Efectos hurtados

Un salchichón como de medio kilo.
Una manta cl'e jerga clara y ocho

huevos.

***AM,	

kimillistritänJuslicia
Citaciones y Diiiplazamlontos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a *continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
fiala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los '178 de la ley de Enjuí-
ciamiento Criminal, 386 de'
Código de justicia Militar
63 de la ley de Enjuiciamie
to Militar de Marina.

Núm. 1.111

Carmen Baena Berral y Manuel Be-
rral Prieto, ambos naturales de Puen-
te Genil, que se dice residen en Meli-
lla, Cabrerizas Bajas, donde no han

sido habidos, y cuyo actual paradero
se ignora, comparecerán ante la Au-
diencia provincial de Córdoba el dia

.veinte y cinco de Abril próximo, a las
diez y media, para declarar coito tes-
tigos en el juicio oral de la causa se-
guida en este Juzgado de Aguilar de

la Frontera, bajo el número veinte
uno del mil novecientos veinte y cua-
tro por violación contra Miguel Arro-
yo Cosano. Apercibiéndoles que de
no verificarlo les parará el consi-

guiente perjuicio.
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